
Corresp. Expte.- D-00337/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13516 

Artículo-1 º :-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 
$ 10.153,33 (PESOS DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES, CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS), a favor de la agente Lavandeira Laura 
Daniela, D.N.I. Nº 21.541.453, Legajo Nº 25595/0, en concepto de 
Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional correspondiente al año 
2019, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F. F 1.1.0 

1.1.3 Ret. que no hacen al Cargo $ 9.352,64 
1.1.4 S.A.C $ 800,69 
Total $ 10.153,33 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación 
Jubilación s/ S.A.C. 

1.O.M.A.
1.O.M.A. s/ S. A. C.

$ 1.309,37 
$ 112,10 $1.421,47 

$ 448,93 
$ 38,43 $ 487,36 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las 
siguientes transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en 
exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F. F 1.1.0 

1.1.6.11.P.S. 
1.1.6.2 1.O.M.A. 
1.1.6.4 A.R.T 

$ 1.218,40 
$ 487,36 
$ 187,84 

"2022 -Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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